
 

 

AREA DE RECURSOS HUMANOS 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
Actualización del Sistema RH con la información del personal obligado a presentar 

Declaración Patrimonial 

El Área de Recursos Humanos del Instituto del Café de Chiapas, con domicilio en Carretera 
Juan Crispín-Chicoasén K.M. 2.5 Colonia Plan de Ayala, Tuxtla Gutiérrez Chiapas, C.P. 29110, 
es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales 
serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, y demás normatividad que resulte 
aplicable. 
¿Para qué fines utilizaremos sus datos personales? 
Los datos personales que solicitamos los utilizaremos para llevar el control del servidor 
público obligado a presentar ante la Secretaría de la Honestidad y Función Pública del 
Estado, bajo protesta de decir verdad, respecto a su patrimonio y posibles conflictos de 
interés, a fin de verificar su evolución patrimonial y congruencia entre sus ingresos y 
egresos, evitando con ello actos de corrupción.  
 

Se informa que no se solicitaran datos sensibles. 
 

Se informa que no se realizaran transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean 
necesarias para atender requerimiento de información de una Autoridad competente, que 
estén debidamente fundadas y motivadas. 
 

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?  
Le informamos que realizamos las siguientes transferencias:  

Destinatario de los datos personales Finalidad 

Secretaria de la Honestidad y Función 

Pública 

Para tener un control de las Declaraciones 
Patrimoniales del personal de nuevo ingreso 
y de quien causo baja.   

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en: 
www.incafech.gob.mx. 
 

Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el 
presente aviso de privacidad, a través de: www.incafech.gob.mx. 
 

Otros datos de contacto:  
Página de Internet: www.incfech.gob.mx 
Correo electrónico para la atención del público en general: 
incafe@transparencia.chiapas.gob.mx 
Número telefónico para la atención del público en general: 961 61  12 1 0 3 66. 
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